
1 

   

 

 

USO INFORMA 44-2018 
Edificio Organizaciones Sindicales - Campus Universitario - 06071 - BADAJOZ   

Facultad de Ciencias del Deporte - Campus Universitario - 10071 - CÁCERES 

usouex@unex.es - Extensiones 86922 y 51155 - www.uso-uex.es 

 

 

 
 

 
Badajoz/Cáceres 

23 de septiembre de 2019 

  

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 

  PARA EL COLECTIVO DEL 

PAS LABORAL 
Foro de la reunión/negociación 

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO COLECTIVO 
Lugar de la reunión/negociación 

Sala de la Gerencia - Badajoz, 24 de septiembre de 2019 
Breve resumen de lo acontecido en la reunión/negociación: 

¡¡OJO AL DATO!!  

OJITO, OJITO CON LA PROPUESTA 

El próximo martes, 24 de septiembre, hemos sido convocados para mantener la 

primera reunión “seria” para negociar el IV Convenio Colectivo, facilitándonos la 

Gerencia junto a la convocatoria su propuesta de Convenio, una vez, se supone, 

analizado el borrador que le facilitó el Comité allá por finales de junio. 

La propuesta facilitada por la Gerencia podéis analizarla, con tranquilidad, a través 

de este enlace: 

 

Propuesta_Gerencia_de_BORRADOR_IV_Convenio 

 

A grandes rasgos podrás observar que: 

 Consideran nuestra propuesta de supresión del Plus de Convenio -Tipo 2-, 

por tanto, todo el subgrupo C2 tendría el mismo Plus de Convenio, el 

Tipo 1. 

 Consideran nuestra propuesta de equiparación del plus de mañana y tarde 

con el PAS funcionario, por tanto, se incrementaría su cuantía. 

 Consideran incrementar “un poquitín” el plus de sábados, domingos y 

festivos, pero sin llegar a la propuesta realizada por el Comité. 

 Consideran, en el orden de prelación de los concursos de méritos, la 

propuesta del Comité de incluir al personal del mismo grupo o subgrupo y 

especialidad afín.  

 Consideran la creación de la Comisión de Vestuario, tal y como ha sido 

propuesta por el Comité.  

 Consideran la actualización de las vacaciones y de las causas para disfrutar 

de licencias y permisos, propuestas desde el Comité. 

mailto:usouex@unex.es
http://www.uso-uex.es/
http://www.uso-uex.es/wordpress/?page_id=386
http://uso-uex.es/wp-content/uploads/pdf/IVconvPASlab/IV_Convenio_PAS_L_propuesta_UEx_19_septiembre_2019.docx


2 

   

 

 

USO INFORMA 44-2018 
Edificio Organizaciones Sindicales - Campus Universitario - 06071 - BADAJOZ   

Facultad de Ciencias del Deporte - Campus Universitario - 10071 - CÁCERES 

usouex@unex.es - Extensiones 86922 y 51155 - www.uso-uex.es 

 

 

 
 

 
Badajoz/Cáceres 

23 de septiembre de 2019 

  

 

Recibe un cordial saludo, 

Sección Sindical de USO 

Universidad de Extremadura 

POR UNA UEx SIN DISCRIMINACIÓN 

POR UNA UEx TRANSPARENTE 

Igualmente, podrás apreciar que: 

 No consideran que este Convenio les sea de aplicación a los Técnicos 

de Apoyo, aunque sí se tire de ellos para el censo en las elecciones 

sindicales, es decir, para designar a sus representantes, o para las 

elecciones al Claustro, entre otras. 

 No consideran las propuestas del Comité acerca del capítulo XV 

Retribuciones, donde  facilitábamos una serie de propuestas encaminadas 

a mejorar las retribuciones de la mayoría de la plantilla del colectivo 

(cercana al 95%), entre ellas, proponemos una adaptación del sueldo del 

subgrupo A2, acuerdos para asignar el complemento de 

dirección/jefatura, la modificación y adaptación del complemento de 

informática y TIC’s a los subgrupos A2 y C1, la instauración del 

complemento de turnicidad (propuesta realizada desde USO), así como 

la creación de dos nuevos tipos del plus de Convenio en los subgrupos 

A2 y C1 (en ambos casos el tipo2 seria el correspondiente al actual, y el 

tipo1 sería el que se propone crear). 

 No consideran la propuesta del Comité plasmada en una nueva Disposición 

Adicional 4ª sobre los complementos de carrera profesional horizontal, 

referida a los niveles II, III y IV, en la misma línea que lo acordado para 

los empleados públicos de la administración general de la Cdad. 

Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE de 21 de mayo de 2019. 

 Y sí consideran la SUPRESIÓN del PREMIO de JUBILACIÓN recogido, 

tanto en nuestro Convenio Colectivo como en el Acuerdo Regulador del PAS 

Funcionario. 

 

Solo se nos ocurre, a bote pronto, una reflexión clara y alta:  

Los valientes son aquellos que defienden a los indefensos y se atreven a batallar 

con los que utilizan el poder de forma partidista y autoritaria. 

Compañeras y compañeros atentos a la negociación, pues podríamos necesitar de 

vuestro apoyo en este camino que ahora comenzamos de nuevo. 

Todos juntos, como en antaño, hemos de estar para conseguir nuestros objetivos.  
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